
   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00193, interpuesto por la SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. NIT: 900.189.642-5 

Representada Legalmente por LILIAN PEREA RONCO, actuando a través de 

apoderada judicial en contra de YURLEDINSON CARRILLO PEÑARANDA  CC: 

1.090.397.657 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas se procederá a  ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020. Respecto del reconocimiento de Dependientes Judiciales, solo procederá el 

reconocimiento de Yelene Carolina Medina Oliveros, por cumplir con los requisitos 

establecidos en los artículo 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, toda vez que se 

aporto su número de Tarjeta Profesional.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a YURLEDINSON CARRILLO PEÑARANDA  CC: 1.090.397.657 para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. NIT: 900.189.642-5, la siguiente suma de 

dinero:  

  

Cuatro millones quinientos ocho mil doscientos treinta y siete pesos con treinta 

nueve centavos ($4.508.237,39), por concepto de capital insoluto del pagare No. 

418531. Más intereses moratorios desde la fecha de presentación de la demanda, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 

con el art. 884 del C. Co. 

 

Un millón cientos treinta y siete mil doce pesos con dieciocho centavos 

($1.137.012.18), por concepto de cuotas capital exigibles mensualmente, vencidas 

y no pagadas desde el día 30 de julio de 2019 hasta la fecha de la presentación 

de la demanda, discriminadas de la siguiente manera:  

No. de Cuota Fecha de Pago Valor Cuota Capital 

1 30/07/2019 43.357,82 

2 30/08/2019 44.554,50 

3 30/09/2019 45.784,20 

4 30/10/2019 47.047,84 

5 30/11/2019 48.346,36 

6 30/12/2019 49.680,73 

7 30/01/2020 51.051,91 

8 29/02/2020 52.460,95 

9 30/03/2020 53.908,87 
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10 30/04/2020 55.396,76 

11 30/05/2020 56.925,70 

12 30/06/2020 58.496,85 

13 30/07/2020 60.111,36 

14 30/08/2020 61.770,44 

15 30/09/2020 63.475,30 

16 30/10/2020 65.227,22 

17 30/11/2020 67.027,50 

18 30/12/2020 68.877,45 

19 30/01/2021 70.778,47 

20 28/02/2021 72.731,95 

VALOR TOTAL $1.137.012,18 

 

Más la suma de los intereses moratorios respecto de las cuota de capital exigibles 

mensualmente, vencidas y no pagadas, a la tasa máxima que certifique la 

Superintendencia Financiera para cada periodo, desde la fecha de vencimiento 

hasta que se haga efectivo el pago del total de la obligación.  

 

Dos millones trescientos treinta mil seiscientos ochenta y tres pesos con noventa y 

cinco centavos ($2.330.683,95) por concepto de intereses de plazo causados a la 

tasa del 2,26% mensual, hasta la fecha de presentación de la demanda, 

establecidos en el Pagaré No. 418531 correspondientes a 20 cuotas dejadas de 

cancelar desde el día 30 de julio de 2019, discriminado de la siguiente manera: 

No. de Cuota Fecha de Pago Valor Cuota Capital 

1 30/07/2019 43.357,82 

2 30/08/2019 44.554,50 

3 30/09/2019 45.784,20 

4 30/10/2019 47.047,84 

5 30/11/2019 48.346,36 

6 30/12/2019 49.680,73 

7 30/01/2020 51.051,91 

8 29/02/2020 52.460,95 

9 30/03/2020 53.908,87 

10 30/04/2020 55.396,76 

11 30/05/2020 56.925,70 

12 30/06/2020 58.496,85 

13 30/07/2020 60.111,36 

14 30/08/2020 61.770,44 

15 30/09/2020 63.475,30 

16 30/10/2020 65.227,22 

17 30/11/2020 67.027,50 

18 30/12/2020 68.877,45 

19 30/01/2021 70.778,47 

20 28/02/2021 72.731,95 

VALOR TOTAL $1.137.012,18 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte  Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) 

días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
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TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA conforme al 

poder otorgado por la parte actora. 

 

SEXTO: Reconocer como dependiente judicial a la abogada YELENE CAROLINA 

MEDINA OLIVEROS, acorde a lo establecido en el artículo 27 del Decreto 196 de 

1971.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 

19 de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00194, interpuesto por CRISTOMO BARRERA CC 13.172.341, actuando a través de 

apoderado judicial en contra de DARIO PARRA GOMEZ CC 13.247.049 para 

decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas se procederá a  ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a DARIO PARRA GOMEZ CC 13.247.049 para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a CRISTOMO 

BARRERA CC 13.172.341, la siguiente suma de dinero:  

  

1.- Quinientos mil pesos ($500.000.00), por concepto de capital que aparece en la 

Letra de Cambio suscrita el 13 de junio de 2016 y con fecha de vencimiento el 13 

de octubre de 2019. Más la suma de Trescientos cuarenta y dos mil pesos 

($342.000.00) por concepto de intereses de plazo a la tasa del 1,71% mensual, 

causados desde el 13 de junio de 2016 al 13 de octubre de 2019. Más la suma de 

Doscientos diecisiete mil seiscientos pesos ($217.600.00) por concepto de intereses 

moratorios a la máxima permitida por la Superintendencia Financiera, causados 

desde el 14 de octubre de 2019, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

2.- Quinientos mil pesos ($500.000.00), por concepto de capital que aparece en la 

Letra de Cambio suscrita el 13 de junio de 2016 y con fecha de vencimiento el 13 

de marzo de 2020. Más la suma de Trescientos ochenta y cuatro mil setecientos 

cincuenta pesos ($384.750.00) por concepto de intereses de plazo a la tasa del 

1,71% mensual, causados desde el 13 de junio de 2016 al 13 de marzo de 2020. 

Más la suma de Ciento cincuenta y tres mil seiscientos pesos ($153.600.00) por 

concepto de intereses moratorios a la máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el 14 de marzo de 2020, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.  

 

3.- Quinientos mil pesos ($500.000.00), por concepto de capital que aparece en la 

Letra de Cambio suscrita el 13 de junio de 2016 y con fecha de vencimiento el 13 

de abril de 2020. Más la suma de Trescientos noventa y tres mil trescientos pesos 

($393.300.00) por concepto de intereses de plazo a la tasa del 1,71% mensual, 

causados desde el 13 de junio de 2016 al 13 de abril de 2020. Más la suma de 
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Ciento cuarenta mil ochocientos pesos ($140.800.00) por concepto de intereses 

moratorios a la máxima permitida por la Superintendencia Financiera, causados 

desde el 14 de abril de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

4.- Quinientos mil pesos ($500.000.00), por concepto de capital que aparece en la 

Letra de Cambio suscrita el 13 de junio de 2016 y con fecha de vencimiento el 13 

de mayo de 2020. Más la suma de Cuatrocientos un mil ochocientos cincuenta 

pesos ($401.850.00) por concepto de intereses de plazo a la tasa del 1,71% 

mensual, causados desde el 13 de junio de 2016 al 13 de mayo de 2020. Más la 

suma de Cientos veintiocho mil pesos ($128.000.00) por concepto de intereses 

moratorios a la máxima permitida por la Superintendencia Financiera, causados 

desde el 14 de mayo de 2020, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

5.- Quinientos mil pesos ($500.000.00), por concepto de capital que aparece en la 

Letra de Cambio suscrita el 13 de junio de 2016 y con fecha de vencimiento el 13 

de junio de 2020. Más la suma de Cuatrocientos diez mil pesos ($410.000.00) por 

concepto de intereses de plazo a la tasa del 1,71% mensual, causados desde el 

13 de junio de 2016 al 13 de junio de 2020. Más la suma de Ciento quince mil 

doscientos pesos ($115.200.00) por concepto de intereses moratorios a la máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera, causados desde el 14 de junio de 

2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

6.- Quinientos mil pesos ($500.000.00), por concepto de capital que aparece en la 

Letra de Cambio suscrita el 13 de junio de 2016 y con fecha de vencimiento el 13 

de julio de 2020. Más la suma de Cuatrocientos dieciocho mil novecientos 

cincuenta pesos ($418.950.00) por concepto de intereses de plazo a la tasa del 

1,71% mensual, causados desde el 13 de junio de 2016 al 13 de julio de 2020. Más 

la suma de Ciento dos mil cuatrocientos pesos ($102.400.00) por concepto de 

intereses moratorios a la máxima permitida por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 14 de julio de 2020, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

7.- Quinientos mil pesos ($500.000.00), por concepto de capital que aparece en la 

Letra de Cambio suscrita el 13 de junio de 2016 y con fecha de vencimiento el 13 

de agosto de 2020. Más la suma de Cuatrocientos veintisiete mil quinientos pesos 

($427.500.00) por concepto de intereses de plazo a la tasa del 1,71% mensual, 

causados desde el 13 de junio de 2016 al 13 de agosto de 2020. Más la suma de 

Ochenta y nueve mil seiscientos pesos ($89.600.00) por concepto de intereses 

moratorios a la máxima permitida por la Superintendencia Financiera, causados 

desde el 14 de agosto de 2020, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

8.- Quinientos mil pesos ($500.000.00), por concepto de capital que aparece en la 

Letra de Cambio suscrita el 13 de junio de 2016 y con fecha de vencimiento el 13 

de septiembre de 2020. Más la suma de Cuatrocientos treinta y seis mil cincuenta 

pesos ($436.050.00) por concepto de intereses de plazo a la tasa del 1,71% 

mensual, causados desde el 13 de junio de 2016 al 13 de septiembre de 2020. Más 

la suma de Setenta y seis mil ochocientos pesos ($76.800.00) por concepto de 
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intereses moratorios a la máxima permitida por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 14 de septiembre de 2020, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.  

 

9.- Quinientos mil pesos ($500.000.00), por concepto de capital que aparece en la 

Letra de Cambio suscrita el 13 de junio de 2016 y con fecha de vencimiento el 13 

de septiembre de 2020. Más la suma de Cuatrocientos treinta y seis mil cincuenta 

pesos ($436.050.00) por concepto de intereses de plazo a la tasa del 1,71% 

mensual, causados desde el 13 de junio de 2016 al 13 de septiembre de 2020. Más 

la suma de Setenta y seis mil ochocientos pesos ($76.800.00) por concepto de 

intereses moratorios a la máxima permitida por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 14 de septiembre de 2020, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.  

 

10.- Quinientos mil pesos ($500.000.00), por concepto de capital que aparece en 

la Letra de Cambio suscrita el 13 de junio de 2016 y con fecha de vencimiento el 

13 de octubre de 2020. Más la suma de Trescientos siete mil ochocientos pesos 

($307.800.00) por concepto de intereses de plazo a la tasa del 1,71% mensual, 

causados desde el 13 de junio de 2016 al 13 de octubre de 2020. Más la suma de 

Setenta y cuatro mil pesos ($64.000.00) por concepto de intereses moratorios a la 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera, causados desde el 14 de 

octubre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

11.- Quinientos mil pesos ($500.000.00), por concepto de capital que aparece en 

la Letra de Cambio suscrita el 13 de junio de 2016 y con fecha de vencimiento el 

13 de octubre de 2020. Más la suma de Trescientos siete mil ochocientos pesos 

($307.800.00) por concepto de intereses de plazo a la tasa del 1,71% mensual, 

causados desde el 13 de junio de 2016 al 13 de octubre de 2020. Más la suma de 

Setenta y cuatro mil pesos ($64.000.00) por concepto de intereses moratorios a la 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera, causados desde el 14 de 

octubre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

12.- Quinientos mil pesos ($500.000.00), por concepto de capital que aparece en 

la Letra de Cambio suscrita el 13 de junio de 2016 y con fecha de vencimiento el 

13 de noviembre de 2020. Más la suma de Cuatrocientos cincuenta y tres mil 

ciento cincuenta pesos ($453.150.00) por concepto de intereses de plazo a la tasa 

del 1,71% mensual, causados desde el 13 de junio de 2016 al 13 de noviembre de 

2020. Más la suma de Cincuenta y un mil doscientos pesos ($51.200.00) por 

concepto de intereses moratorios a la máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el 14 de noviembre de 2020, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

13.- Quinientos mil pesos ($500.000.00), por concepto de capital que aparece en 

la Letra de Cambio suscrita el 13 de junio de 2016 y con fecha de vencimiento el 

13 de diciembre de 2020. Más la suma de Cuatrocientos sesenta y un mil 

setecientos pesos ($461.700.00) por concepto de intereses de plazo a la tasa del 

1,71% mensual, causados desde el 13 de junio de 2016 al 13 de diciembre de 

2020. Más la suma de Treinta y ocho mil cuatrocientos pesos ($38.400.00) por 

concepto de intereses moratorios a la máxima permitida por la Superintendencia 
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Financiera, causados desde el 14 de diciembre de 2020, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

14.- Quinientos mil pesos ($500.000.00), por concepto de capital que aparece en 

la Letra de Cambio suscrita el 13 de junio de 2016 y con fecha de vencimiento el 

13 de enero de 2021. Más la suma de Cuatrocientos setenta mil doscientos 

cincuenta pesos ($470.250.00) por concepto de intereses de plazo a la tasa del 

1,71% mensual, causados desde el 13 de junio de 2016 al 13 de enero de 2021. 

Más la suma de Veinticinco mil seiscientos pesos ($25.600.00) por concepto de 

intereses moratorios a la máxima permitida por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 14 de enero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte  Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) 

días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado RAFAEL VILLAMIZAR RIOS conforme al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

El presente auto se notifica por estado hoy 

19 de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00195, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-

2, representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de LUZ BIBIANA SIERRA 

VILLA CC 43.289.489 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas se procederá a  ello, observando que la demanda cumple 

con los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo 

para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a LUZ BIBIANA SIERRA VILLA CC 43.289.489 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma de 

dinero:  

  

Un millón seiscientos cuarenta y dos mil cuatrocientos setenta y cuatro 

pesos con ochenta centavos ($1.642.474.80), suma discriminada de la 

siguiente manera: a.- Trescientos treinta y seis mil sesenta pesos 

($336.060.00), por concepto de capital adeudado de la factura No. 

16016108 respecto del servicio público de gas natural y demás conceptos 

facturados y detallados en la misma. B.- Un millón trescientos seis mil 

cuatrocientos catorce pesos con ochenta centavos ($1.306.414.80), por 

concepto de ITEM Valor del Nuevo Saldo de Capital, el cual contempla la 

suma de dineros de saldos pendientes por pagar de créditos hechos con la 

compañía financiados a cuotas. Más los intereses moratorios causados 

desde el 08 de febrero de 2018 hasta que se efectué el pago total de la 

obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte  Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
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término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada LAURA MARCELA SUAREZ BASTOS 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

El presente auto se notifica por estado hoy 

19 de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00196, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-

2, representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de ALEXANDER PRADA 

PEÑALOZA CC 13.275.743 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas se procederá a  ello, observando que la demanda cumple 

con los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo 

para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a ALEXANDER PRADA PEÑALOZA CC 13.275.743 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma de 

dinero:  

  

Un millón quinientos cincuenta y un mil quinientos treinta y ocho pesos con 

cuarenta y un centavos ($1.551.538.41), suma discriminada de la siguiente 

manera: a.- Trescientos doce mil ochenta pesos ($312.080.00), por 

concepto de ITEM Total a pagar de la factura No. 16139130 respecto del 

servicio público de gas natural y demás conceptos facturados y detallados 

en la misma. B.- Un millón doscientos treinta y nueve mil cuatrocientos 

cincuenta y ocho pesos con cuarenta y un centavos ($1.239.458.41), por 

concepto de ITEM Valor del Nuevo Saldo de Capital, el cual contempla la 

suma de dineros de saldos pendientes por pagar de créditos hechos con la 

compañía financiados a cuotas. Más los intereses moratorios causados 

desde el 28 de febrero de 2018 hasta que se efectué el pago total de la 

obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte  Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 
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TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada LAURA MARCELA SUAREZ BASTOS 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

El presente auto se notifica por estado hoy 

19 de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00197, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-

2, representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de NELSON ENRIQUE 

BALLENA AGUDELO CC 88.213.840 para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

 

Así las cosas se procederá a  ello, observando que la demanda cumple 

con los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo 

para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a NELSON ENRIQUE BALLENA AGUDELO CC 88.213.840 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente 

suma de dinero:  

  

Un millón seiscientos veinte mil quinientos cincuenta y seis pesos con 

treinta y un centavos ($1.620.556.31), suma discriminada de la siguiente 

manera: a.- Trescientos dos mil cuatrocientos treinta pesos ($302.430.00), 

por concepto de ITEM Total a pagar de la factura No. 16171328 respecto 

del servicio público de gas natural y demás conceptos facturados y 

detallados en la misma. B.- Un millón trescientos dieciocho mil ciento 

veintiséis pesos con treinta y un centavos ($1.318.126.31), por concepto de 

ITEM Valor del Nuevo Saldo de Capital, el cual contempla la suma de 

dineros de saldos pendientes por pagar de créditos hechos con la 

compañía financiados a cuotas. Más los intereses moratorios causados 

desde el 09 de marzo del año 2018 hasta que se efectué el pago total de 

la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte  Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada LAURA MARCELA SUAREZ BASTOS 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

El presente auto se notifica por estado hoy 

19 de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00198, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-

2, representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de YOVANNY 

RODRIGUEZ PEREZ CC 13.535.551 para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

 

Así las cosas se procederá a  ello, observando que la demanda cumple 

con los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo 

para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a YOVANNY RODRIGUEZ PEREZ CC 13.535.551 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma de 

dinero:  

  

Un millón quinientos noventa y siete mil cuatrocientos ochenta y nueve 

pesos con veintisiete centavos ($1.597.489.27), suma discriminada de la 

siguiente manera: a.- Trescientos seis mil cuarenta pesos ($306.040.00), por 

concepto de ITEM Total a pagar de la factura No. 16171295 respecto del 

servicio público de gas natural y demás conceptos facturados y detallados 

en la misma. B.- Un millón doscientos noventa y un mil cuatrocientos 

cuarenta y nueve pesos con veintisiete centavos ($1.291.449.27), por 

concepto de ITEM Valor del Nuevo Saldo de Capital, el cual contempla la 

suma de dineros de saldos pendientes por pagar de créditos hechos con la 

compañía financiados a cuotas. Más los intereses moratorios causados 

desde el 09 de marzo del año 2018 hasta que se efectué el pago total de 

la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte  Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
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término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada LAURA MARCELA SUAREZ BASTOS 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

El presente auto se notifica por estado hoy 

19 de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00199, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-

2, representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de MARLENE ALVAREZ 

ROLON CC 60.313.910 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas se procederá a  ello, observando que la demanda cumple 

con los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo 

para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a MARLENE ALVAREZ ROLON CC 60.313.910 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma de 

dinero:  

  

Un millón novecientos noventa y cuatro mil seiscientos setenta pesos con 

ochenta y dos centavos ($1.994.670.82), suma discriminada de la siguiente 

manera: a.- Trescientos cuarenta y nueve mil quinientos treinta pesos 

($349.530.00), por concepto de ITEM Total a pagar de la factura No. 

16351872 respecto del servicio público de gas natural y demás conceptos 

facturados y detallados en la misma. B.- Un millón seiscientos cuarenta y 

cinco mil ciento cuarenta pesos con ochenta y dos centavos 

($1.645.140.82), por concepto de ITEM Valor del Nuevo Saldo de Capital, el 

cual contempla la suma de dineros de saldos pendientes por pagar de 

créditos hechos con la compañía financiados a cuotas. Más los intereses 

moratorios causados desde el 12 de abril del año 2018 hasta que se 

efectué el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte  Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 
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TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada LAURA MARCELA SUAREZ BASTOS 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

El presente auto se notifica por estado hoy 

19 de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00200, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-

2, representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de LETICIA PABON 

CONTRERAS CC 60.384.481 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas se procederá a  ello, observando que la demanda cumple 

con los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo 

para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a LETICIA PABON CONTRERAS CC 60.384.481 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma de 

dinero:  

  

Un millón ochocientos veintiocho mil trescientos noventa y tres pesos con 

siete centavos ($1.828.393.07), suma discriminada de la siguiente manera: 

a.- Un millón doscientos veinticinco mil cuatrocientos sesenta pesos 

($1.225.460.00), por concepto de ITEM Total a pagar de la factura No. 

16351212 respecto del servicio público de gas natural y demás conceptos 

facturados y detallados en la misma. B.- Seiscientos dos mil novecientos 

treinta y tres pesos con siete centavos ($602.933.07), por concepto de ITEM 

Valor del Nuevo Saldo de Capital, el cual contempla la suma de dineros 

de saldos pendientes por pagar de créditos hechos con la compañía 

financiados a cuotas. Más los intereses moratorios causados desde el 12 de 

abril del año 2018 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte  Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
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término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada LAURA MARCELA SUAREZ BASTOS 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

El presente auto se notifica por estado hoy 

19 de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00202, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-

2, representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de MARIA CRISTINA 

RANGEL FONSECA CC 37.342.185 para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

 

Así las cosas se procederá a  ello, observando que la demanda cumple 

con los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo 

para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a MARIA CRISTINA RANGEL FONSECA CC 37.342.185 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente 

suma de dinero:  

  

Un millón quinientos ochenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y un peso 

con trece centavos ($1.585.451.13), suma discriminada de la siguiente 

manera: a.- Trescientos cincuenta y ocho mil treinta pesos ($358.030.00), por 

concepto de ITEM Total a pagar de la factura No. 14008027 respecto del 

servicio público de gas natural y demás conceptos facturados y detallados 

en la misma. B.- Un millón doscientos veintisiete mil cuatrocientos veintiun 

pesos con trece centavos ($1.227.421.13), por concepto de ITEM Valor del 

Nuevo Saldo de Capital, el cual contempla la suma de dineros de saldos 

pendientes por pagar de créditos hechos con la compañía financiados a 

cuotas. Más los intereses moratorios causados desde el 29 de diciembre de 

2016 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte  Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
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término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada JOHANNA PAOLA NARANJO LAGUADO 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

El presente auto se notifica por estado hoy 

19 de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00203, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-

2, representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de NOHORA STELLA 

CHAUSTRE DURAN CC 60.309.396 para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

 

Así las cosas se procederá a  ello, observando que la demanda cumple 

con los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo 

para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a NOHORA STELLA CHAUSTRE DURAN CC 60.309.396 para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma 

de dinero:  

  

Un millón quinientos treinta y ocho mil ochocientos noventa y dos pesos 

con treinta y seis centavos ($1.538.892.36), suma discriminada de la 

siguiente manera: a.- Doscientos noventa y nueve mil trescientos pesos 

($299.300.00), por concepto de ITEM Total a pagar de la factura No. 

14149479 respecto del servicio público de gas natural y demás conceptos 

facturados y detallados en la misma. B.- Un millón doscientos treinta y 

nueve mil quinientos noventa y dos pesos con treinta y seis centavos 

($1.239.592.36), por concepto de ITEM Valor del Nuevo Saldo de Capital, el 

cual contempla la suma de dineros de saldos pendientes por pagar de 

créditos hechos con la compañía financiados a cuotas. Más los intereses 

moratorios causados desde el 31 de enero de 2017, hasta que se efectué 

el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte  Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
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término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada JOHANNA PAOLA NARANJO LAGUADO 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

El presente auto se notifica por estado hoy 

19 de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00204, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-

2, representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de YEIS REY ATENCIA 

CC 1.095.802.058 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas se procederá a  ello, observando que la demanda cumple 

con los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo 

para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a YEIS REY ATENCIA CC 1.095.802.058 para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 

GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma de 

dinero:  

  

Un millón quinientos cuarenta y cinco mil quinientos doce pesos con treinta 

y seis centavos ($1.545.512.36), suma discriminada de la siguiente manera: 

a.- Trescientos cinco mil novecientos veinte pesos ($305.920.00), por 

concepto de ITEM Total a pagar de la factura No. 14149282 respecto del 

servicio público de gas natural y demás conceptos facturados y detallados 

en la misma. B.- Un millón doscientos treinta y nueve mil quinientos noventa 

y dos pesos con treinta seis centavos ($1.239.592.36), por concepto de ITEM 

Valor del Nuevo Saldo de Capital, el cual contempla la suma de dineros 

de saldos pendientes por pagar de créditos hechos con la compañía 

financiados a cuotas. Más los intereses moratorios causados desde el 31 de 

enero de 2017, hasta que se efectué el pago total de la obligación a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte  Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada JOHANNA PAOLA NARANJO LAGUADO 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

19 de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 


